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SE PÜBX.IGA IOS MARTES, MIERCOLES, VIERNES Y SÁBADOS

PARTE OFICIAL. Señas de, Felipe Cfílvo.

PRESIDENCIA, l)KL CONSEJO 
DE MINISTROS.

SS. MM. el D. Alfonso y
la Reina Doña Miiría de las Mer- I 
c«ídes fee encuentran en esta ' 
('.órte sin noveda’d en su impor- I 

tinte salud. j
De igual beneficio disfrutan ! 

la Serma. ira. Princesa de As- । 
» i

lurias, y las Sermas. Sras. In- 
fintas Doña Maria del Pilar, ¡ 
Doña Maria de la Paz y Doña 
María Eulalia.

ADMINISTRACION PROVINCIAI

GOBIERNO CIVIL.

CIRCLLAR.

susHabiendo desaparecido de
casas pa,ternas el :24 de Febrero 
último los jóvenes Felipe López 
Calvo y Bonifacio Gonzalez Saez, 
de la vecindad de la villa de Ez- 
caray, cuyas señas se expresan 
é continuación; encargo á los se
ñores Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de rni auto
ridad, procedan á la busca y cap 
tura de dichos fugados, y habidos 
que sean, los pondrán con la de
bida seguridad á mi disposición.
Logroño 14 de Marzo de 1878.

Ei Gobernador,

! Edad 13 años, eslaWw regó- cion en'15 de Febrero último, 
• lar. Délo eastnño. oma narHno '__ . * . . ..........................lar, pelo castaño, ojofir pardos 

nariz regular, delgado<íle cara y 
moreno. Vistejpanlaloif/ chale
co de lanilla ¿mezcla ^amurilla, 
chaqueta mezcla oscur^’con boi
na encarnada/á la cabeza.

o; 3
Señas de Bonifacio Gonzalez.

Edad 16 arjos,- estatura regu
lar, pelo castaño, ojos pardos na
riz n^gular, delgado de cuerpo. 
Viste pantalon y chlaeoó de paño 
negro, chaqueta parda y quepis 
encarnado á la cabeza,

¡ El Excmo. Sr. Subsecretario 
I del Ministerio de la Gobernación 

me comunica la Real órden si
guiente;

Habiendo interesado el Minis
terio de Estado, se averigüe el 
actual domicilia de D. Pedro Ins
te^ que vivió en Barcelona, pa
seo de Gracia, núm. 62; lo pon
go en conocimiento de V. S. Je 
Beal órden comunicada por el 
Sr. Ministro do la Gobernación, 
á fin de que se sirva practicar las 
gestiones necesarias á dicha ave
riguación.

Por lo que, encargo á los se
ñores Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto
ridad, procedan á laaveriguf’cion 
de su residenda, dando inmedia
tamente noticia á este Gobierno.

Logroño 14 de Marzo de 1878.

El Gobernador, 

José Bellido.

El Excmo. Sr, Subsecretario con fecha 3 del actual me comu
del Ministerio de la Goberna- 

me comunica la Real órden si- 
guieyjle;'

El Excmo. Sr. Ministro de 
Ultramar dice á este de la Go
bernación con fecha 4 del actual 
lo siguiente;—Excmo. Sr.: El 
Gobernador general de Filipinas 
en caria oficial núm. 522, fecha 
23 de Noviembre de 1877, dá 
cuenta á este Ministerio de haber 
«lispuesto el embarque para la 
Península de D. José Jimenez 
Gomez,alférez que fué del Regi
miento núm. 6 de infantería de 
Joló, sentenciado en Consejo de 
Guerra á la pena extraordinaria 
de ser despedido del servicio co
mo indigno de pertenecer alejér- 
tito; y funda esta resolución en 
lo inconveniente y perjudicial 
que seria al nombre español, cu
yo prestigio es necesario conser
var en el Archipiélago, la per
manencia allí del citado sujeto

S. M. el Rey (q. D. g.), te
niendo en cuenta las razones ale* 
gadas y las facultades de que las 
disposiciones vigentes revisten á 
la autoridad superior de aquellas 
islas, ha tenido á bien aprobar la 
indicada determinación.

Lo que he dispuesto se anuncie 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia.
Logroño 13 de Marzo de 1878.

El Gobernador,

José Bellido.

El Excmo. Sr. Subsecretario

nica la Real órden siguiente;.
El Excmo. Sr. Ministro de 

Marina dice á este de la Gober
nación con fecha 22 de Febrero 
último, lo siguiente:—Excelen
tísimo Sr.: El capitao g^nex^ ¿e, 
Cartagena remite eladjuntoíestU 
monio de sen'encía recaída en el 
proceso instruido en rebeldía al 
soldado de infantería de Marina 
Pedro Balaguer Bestori , á fin de 
que se solicite de V. E.; tenga á 
bien dar sus órdenes para la cap
tura del delincuente, y confor
mándose el Rey (q. D. g.) con lo 
propuesto por dicha autoridad, 
se ha servido disponer se mani
fieste así á V. E. como de su ór
den lo verifico, con inclusion del 
testimonio de referencia al indi
cado fin.

Por lo que.encargo á los seño- 
ñores Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto
ridad procedan á la busca y cap
tura del delincuente, y habido 
que sea, lo pondrán con la debi
da seguridad á mi disposición.

Logroño 13 de Marzo de 1878.

El Gobernador,

José Bellido,

Señas del reclamado.

Naturaleza Puig Prunent (Ba
leares), edad 27 años, estado 
soltero, estatura un metro 7oá 
milímetros, pelo y cejas castaño^ 
ojos garzos, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sano, 
frente despejada, aire marcial. Se
ñas particulares, acento mallpr»* 
quin muy pronunciado.

José Bellido del Ministerio de la Gobernación
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ADMIMSTRACIO^ ECONÓMICA.
PARTIDO DE CALAHORRA.

HEIjâCION dô los censos correspondientes el clero de este parí ido hoy a la Nación,sacada de las notes obrantes en esta Subalterna,según 

mandato de la Administración principal de esta provincia.

NOMBRES

DE LOS CENSALISTAS

VECINDAD

DE LOS CENSALISTAS.

RÉDITOS. AÑOS 

que deben.
Reales. Cénts.

Reales. Cénts.

JoaquÍQ Miranda.
ËI mismo.

Francisco Antoñauzas Borja.
Pablo López Jaime.

Calahorra, 
id. 
id. 
id.

I 
8 

18 
24

50
20
50
40

1
8

222
24

165

59
20

40
Joana Anloñanzas id. 16

15 
.50

20Manuel Aldea. id. 15 20
Santiago Antoñanzas. id. 5

15
Antonia Marin. id. 0

50 213 
gFrancisca Aramburu. id. 21

30
90Félix Adan

Herederos de José Jaime.
id.
id.

9
78

50
90 867 

199
40 
44

208

Mariano Solano 
Juan Antonio Diez. 
Juan Arenzana.

id. 
id. 
id.

19

5

90
70
40

• 70
50

Francisco Lorente. id. 4
80

Manuel Antoñanzas Ferrer. id. 16
Viuda de José Ferrer. 
Baltasar Antofianzas. 
Francisco Hila 
Nicasio Subero.

id. 
id. 
id. 
id.

8
23
11

5
13

' 5
80
20

55
52

130
5

10
40

Heredero de Pablo Besa. id.
5

Severo Martínez. id. a
20

Benigno Saenz Mario. id. 
id. 
id. 
id.

6
50
50
50

25
José López. 4

2 544
Joaquin Besa.
Manuel Barco Aldea. 49 117 30
Félix Bamirez.
Nicolás Lorente (su viuda).

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

14
75

íí

70

60
10
20
20

1125
201

60

Narciso Díaz de Bada.
Joan Lara.
Romualdo Díaz de Bada.
Juan Areozana.

V 
20 
25

8

282
90
57
16
45
40
20

20
Antonio Mario y José Garrido. 19 02 6
Tomás Buiz Acereda.
Jerónimo Herce.
Francisco Hila.

id. 
id. 
id.

16
14
10

<9

50
40
20

30
20
80

Benita Marlinez Barranco. id. z
60
70

2
99
80

240 
ft

60
10

VliC l M'FlilM-Z (Alfar») 
Matiuel 11 riiaixb z L'fuente

id 
id.

. 7

Leocadia ‘'aeuzfviuda) V Juau Cruz Areozana. iü. 55
24 A

Franci/co Ánlooanzas Boiz. id.
• 20 20Manuel Giodo.

Crisaolos Escudero.
id. 
id.

8
15 165 

A
Herederos de Faustino Barco. id. 70 7 50
Francisco Lorenle Beisli. id. 70 70
Pedro Pablo Alonso. id. 1 50 tQ 50
Romualdo Díaz de Bada. id. 0 20 5Z

10 80Nicasio Lorenle. id. 1 20
Vicente Lumbreras. Id. 1 20 14 40
Vicente Martinez. id. 52 90 581 90
José Bodruejo Zapata. id. 1 70

60
1 70

Herederos de Manuel Gomez. 
Pelra Bezarez.

id.
id. 60 180

60

Feliciano Aguiriano. id. 1 80 1 80
Angel Mendizabal.
Isidoro Arpon.

id. 
id.

12 
8
K

90
20

141 
8

90
20

Heretieros de Calisto Martinez. ic. 0
Viuda de Juan Antonio Abad. ic. 140
Julián Bodiguez Abad id. 17

15
170

Herederos del Excmo. Sr. D. Sebastian Arenzana. id.
50

31Û
Joaquin Besa. id. 11 315

60Emelerio Rudruejo. id. 5 60 5
Julian Jàime. id. 2 2
Francisco Sainz. id. 2

50
26

Ponciano Marin. id. 16 » 16 30
Teresa Ituralde. id. 50
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Julian BpIIoso. I
Antouio Olibao. Calahorra, 

id. 
id

i
50 5

d

50
Joaqoin Miranda, 1

44
20 3 60

José Marco. id 60
50
90
10
90
40
56
70
90Q

44
60Feliciauo Aguiriano. id. IR 37

8
695

Excmo. Sr. D. Sebastian Areozana. 
Herederos de Joaquín Belloso, 
Manuel Adan.

id. 
id. 
id.

2
33

70
10

Blas Pablo (señor Munilla.) 
José Subero.
Gaspar Ruiz Gordejoela.
Diego Ugarle.

>d. 
id. 
id. 
id.

22

12
2

244
5

129 f

00
40
50
70

José Chavarri. id. 12
1

34 80
Crisantos Escndero. id. ISO 20
José María Galdeano. id. 69

10 
699 
137

51 
270 
220

65 
862 
492

Por Pedro Mario (viuda de Gelay). 
Antonio Miranda.

id. 
id.

34
5

40
10

60
Sr. Peredas. 
Lorenzo Remon, 
Obra Pía de Garredo. 
Nicolás Seiien.
Justo y Fausto Mario.

id. 
id. 
id. 
id. 
id.

27 
20

3 
71 
49

10
90
20

10
80

Rufino Marciila. id. 3Eustaquio Jaime. id. 2 90
0
9 OABenigno Saenz Marin. id. 1 20

Vv
Santiago Garrido. id. 1

1Z
10

1Francisco Subirán. id. 1 50 50
50
50
10

Miguel Lorente. id. 1 50
1

46Justa Liorza. id. 50Manuel Seda. id. 13 10 18Esteban Diaz. id. 13 10 131F rancisc) Anloñanzas Ruiz. id. 13 20 145 20Natalio Hila. id. 8 20 90 20Hipólito Ramirez. id. 13 104Félix Perez y de Herce. id. 16 10 161Félix Rarnirez. id. 16 50 115 50Francisco Gurreo. id. 16 50 165Ginz Oüban. id. 26 50 153 30Martin Bermejo Alcalde. id. 8 24Vicente Barco. id. 12 50 37 50Angela López. id. 12 50 37 50Bprnardino Lorente. id. 16 50 165Diego Lorente. id. 16 50 165Angel Lorente. id. 7 10 21 30Fraecisco León. id. 9 20 92Joaquin Morales. id. 12 192Venancio Perez. id. 24 20 266 20Braulio Lorente. id. 44 10 44 10Manuel Maria Gurrea. id. 49 50 544 50Manuel Dliban Peña. id. 30 10 361 20Manuel Olibao. id. 30 10 • SOI

AUTOL.
Descubiertos por Censos al Estado.

Felipe Herrera Rubio. Autol. 33 563Benito Herreros. id. 53 363Vicente Perez Marzo. id. 35 ' 1 ' 363José Mana Fernandez. id. 8 80
Bprnabé Olaso y Jos-fa Fernandez. id. 15 195
Benito Herrera Conde. id. 9 30 102 30José M. Herce y Rodriguez. id. 66 660María Martinez Perez. id. 42 420Caliste Benito. id. 40 400Eusebio Calleja. id. 33 330Valentín Varea y Varea. id. 66 924Salvadora Fernandez. id. ' 36 10 361Florentino Alfaro. id. 16 oO 198Nicolás Diez. id. 18 50 222Bernabé Cillero. id. 33 33CJosé Perez G'^ozalez. id. 53 4x9
ppdto López Munilla. id. 12 120
Viuda de Mateo López Munilla. id. 55 585
Herederos de Julián Calvo. id. 33 297
Angel Fernandez Gutierrez. . id. 16 50 148 50
Manuel Ezquerro. id. 21 273
Antonio Pascual. id. 29 319
Adrian Alfaro. id. 11 99
Vicente Martinez Rodriguez id. 31 10 315
Antonio Pascual. id. 18 180
Fernando Gonzalez Ezquerro. id. 33 530
Enrique Olloqui. id. 53 297

fSt teotinunr^
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FACTORIA DEiSüBSlSTExNCIAS DE LOGROÑO.
MBS DE FEBRERO DE 1878.

Febrero de 1878.—El Administrador, PedroLogroño 28 de
V.’ B.*, ElííomisariQ de Guerra Inspector, José de Sarmiento.

de Rábago.—

FACTORIA DE UTENSILIOS DE LObR O 
MES DE FEBRERO DE 1878.

mes por d’cha fa'*loría.'.a das durante d

Administrador, Pedro de Rábago

Días.

——i—

VeSndal.

:
■ " NOMBEES.

--------------  
¡ •
Quintales

——

Precio de la 
unidad.

Artículos^ métricos. Pets. Cts.

24 S. Coloma
■ -

Matías Goyenechea. Carbon. 40 6 90

24 Logroño. Qiiinlina Gonzalez. Aceite. 200 Lis. 1

Febrero de 1878.—ElLogroño 28 de
V.’ B.*. El Comisario de Guerra Inspector, José de S irmieolo.

raspo con piedra pomét, para darle roa- j 
yor blancura y sí se conocerá por su j 
aspereza y color.

6.*^ De cuenta y riesgo del contra- ¡ 
lisia será el poner las mochilas mor- !NOTA de las compras verificadas durante el expresado mes, por dicha factoria.

Dias.

——*—

Vecindad.
- Jó________

i NOMBRES. Artículos,

Quintales 
mél^icos

Fane 
gar.

Precio 
de 1% 

unidad..

Pesetas'

rales y ooisas de municiones en la ca- 
pilai de Logroño sin apu.culo de pre
cio por su trasporte.

7.* Será ígualrnenle de su obliga
ción servir el pedido que se le haga en

25 Logroño.

1

Patricio Hernández. Cebada. > 500 5 65'
un lérmiüo proporcional á la impor
tancia del que se le mandase, cuyo pe-

25 Idem

1

• <
D*-Viclor Grijalva. Paja. 400 » 4 70

ríodo de tiempo do podrá exceder en 
ningún caso de un mes.

8.‘ Será por el lérmino que falle

15 Idem.

11

El mismo. Harina de 1.* 20 » 41 »

hisla la terminación de la actual con
trata de los correages, la duración de 
este conlralo, empezando á regir des le

15 Idem. EL^isme. Harina de 2.* 40 » 40 »
la fecha que recaiga la aprobación del 
Exmo. Sr. Director Coronel general del

15 Idem. El mismo, Harina de 5.* 20 » 34 50
cuerpo, á falla de cumplimiento á lo 
que queda estipulado las de pin.luali-

Ge-
dad en la entrega de los pedidos y el 
que por ocho veces haya necesidad de 
devolverle las prendas de una misma 
clase porque no sean de las condicio-

Comandancia de la Guardia Civil.

El dia 50 del corriente, á las once de 
la mañana, tendrá lugar en la casa cuar
tel que ocupa la fuerza del Cuerpo en 
esta Capital, una póTiJ^ca subasta para 
la construcción fieles mochilas morrales 
y bolsas de mUniciorfes qiie para los 
individuos de esta Comandancia se 
necesita hasta la terminación de la 
actual contrata de loB correages.

El pliego de coádiciones y modelo 
de proposición se ptA^ica á continua
ción, habiéndose e{Í^4uado igualmente 
eo el fíoletin la provincia 
de Búrgos. “

Logr<)úél<R de Marzo de 1878 —El 
'primer Jefe, José Cj^bzalez del Castillo.

Pliego de condicidDf>s por el que se 
saca á pública tibtlacion la subasta 
para 1 conslru^^n de las mochi
las morrales y bíu^g de municiones 
que para los irlmVíduos de dicha 
Comandancia y hasta la terminación 

de la actoal contraía de correages, 
necesita la fuerza de la expresada, 
Conforme à lo dispuesto en Circu
lares y Ó'denes vigentes per el Exce
lentísimo Sr. Coronel General del 
Cuerpo.

1 .* Los frente’ y lapas de las mo
chilas,morrales y bolsas de municiones 
serán de cuero sillero, no ad«LÍliénJo- 
se cueros crudos, ni suela, pues han 
de ser firmes y flexibles.

2 ,* Las hombreras serán^ precjsa- 
menle do baquelilla suave y con picea 
grasa.

3 .* En los fuelles han de emplear
se cueros rebajados y graneados, !no 
permitiendo iel uso de badana, cabra 
ni piel de caballo^

4 .‘ Los ribetes serán de piel de ca
bra para evitar su prematuro deterio
ro con el roce, como suce le? con los 
de badana.

5 .‘ La lela del respaldo ha de ser de 
lona de cáñamo y natural comd se de- 
jt cuando se charola , sin permitir se 

nes convenidas, será causa rescindirse 
este contrato.

Tendrá lugar el acto de la adjudica
ción de este contrato el dia 30 del pre
sente mes, á las once de su maña
na, en la casa cuartel que ocupa la 
fuerza del Cuerpo en esta capital, sita 
en la calle de San Bartolomé, núui. 1, 
por la Amia que al eí cío eslara reu - 
nida y á la que deben presentarse con 
pliegos cerrados, proposiciones firma
das por los licilaüores, con una lioia 
de anticipación al acto referido en la 
forma que se expresa en el modelo que 
a cotiiiuuaciou se consigna.

Logroño 8 de Alarzode 1878.—El 
Coronel Comandante primer jefe, José 
Gonzalez del Castillo.

Modtílo de proposición.

D. N. N. N., vecino de. maestro 
guarnicípnere,' enterado del pliego de 
condiciones publicado en el Boletín 
Oficial dé'ésta provincia lecha .... 
• .. .......... , se compromete à lomar á 
su cargo la construcción de mochilas, 
moi rales y bolsas de municiones qu? 
hasta la fecha que termine la contrata 
de correages que necesite la fuerza de 
esta Comandancia, á contar desde la 
fecha en que por el Excmo. Sr. Direc- 
Itir general del cuerpo de la Guardia 
civil se adjudique la contrata, á los 
precios que à continuación se expre
san, y bajo, las mismas condiciones que 
están estipuladas en el supreceplado 
pliego, el cual se halla de man ficslo 
en la oficina de la referida Coman
dancia.

EFECTOS. Pis. Cs.

Mochila morral. . . 
Bolsa de municiones » »

PÉRDIDA.
El dia l í del actual á las G’de 

su tarde, en el camino de Barri
gudo y en direcion de Viana 
(Navarra) se le ^f lraviado un 
caballo á Esteban Garricoba, re
sidente en Logroño, ‘Travesía de 
San Juan nútn.,,,6. io

Se suplica al que sepa su para
dero, lo avise al dp^qot

5eñas de la Caialleria,

De 5 á 6 años, pelo negro, es
trella corrida, rebajado de crin, 
con cabezada y cabezon, apare
jado, aízada 6 cuartas.

INTERESANTE

ESTABLECIMIENTO TIPOGRAFICO 

de

-IORIONSM,.
SUCESOR

. DE LA V. DE MENCHACA. '
El favor creciente que elpúblí- 

íX) viene dispensando tí esta casa, 
hizo el que desde hace tiempo for
mase proposito de montar el Es
tablecimiento Imprei.taén la for
ma que hoy se encuentran los 
principales de España^A e:;te fin 
y con objeto de atender puntuál 
y cumplidamente á los encargos 
que se hagan,no solamepte hemos 
hecho obras de importancia en el 
local /^Galle Mayor núm. 50)agí 
que, hemos adquirido en el ex
tranjero una magnífica y potente 
máquina de imprimir que permi
tirá hacer la tirada completa 
del BOLETIN OFICIAL (novecíentos 
eiemplares)eí} 30 minutos,deján
dolo en disposición de ser reme
sado á su destino.

Para el movimiento de dicha 
máquina y de las que ya existen, 
hemos adquirido tqmbien otra de 
vapor, con cuyos elementos, no 
solamente conseguiremos lo ex
puesto, sí que las dependencias 
oficiales, ayuiitamienlQs, Juzga
dos, Profesores de iuslrucoíon pú
blica y en general lodo el. que 
necesile de la Imprenta, han de 
locar las ventajas inmediatamen
te, obteniendo los trabajos coji 
una rebaja no despreciable, «

La prueba de dicha maqui
naria tendrá lugar dentro de bre- ' 
ves dias,quedando en anunciarlo 
en igual forma que ahora, tanto 
para los efectos oporluno?^, como 
para que lo presencien las per
sonas que gusten honrarnos con 
su asistencia. .

Ksr. Til’. DE F. MENtllAGA
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